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MisiisWó!! protlBCíil 

Gobierno Givll 
te la provincia de 

C I R C U L A R E S 

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 

Habiéndose presentado ra epizoo 
tia de Peste Porcina, conocida v u l 
garmente con el nombre de Peste, 
en el ganado de la especie porcina 
existente en el t é r m i n o municipal 
de Vil lameji l , este Gobierno Civi l , a 
propuesta de la Jefa tu tura del Ser
vicio Provincial de Ganader í a y en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el art ículo 134, Capí tü lo X I I , Títu
lo I I del vigente Reglamento de 
Epizootias d e l de Febrero de 1955 
(Boletín Oficial del Estado de 25 de 
Marzo), procede a la dec la rac ión ofi
cial de la existencia de dicha en
fermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Quintana de Fon, señalán
dose como zona infecta el citado 
Pueblo, como zona sospechosa el 
Ayuntamiento de Vi l lamej i l y como 
zona de i n m u n i z a c i ó n el citado 
Ayuntamiento. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Capí tulo X L I I del 
^'gente Reglamento de Epizootias, 
ad iendo sido marcados los gana
dos enfermos 

I-eón. 23 de Enero de 1959. 
El Gobernador Civil 

Antonio Alvarez Rementeria 
o 

tia d f i é í d o s e Presentado la epizoo-
menf re aftosa, conocida vulgar-
en con el nombre de glosopeda, 
existp fanad0 de la especie bovina 
Ckt5Q en e* té rmino munic ipal de 
-lQe^rna. este Gobierno Civ i l , a pro 

'rovin ' i la Jefatura del Servicio 
lal de Ganader ía y en cumpl í -

miento de lo prevenido en el ar 
t ículo 134, Capí tulo X I I , T í tu lo I I 
del vigente Reglamento de Epizoo 
tías de 4 de Febrero de 1955 (Boletín 
Oficial del Estado de 25 de Marzo), 
procede a la dec la rac ión oficial de 
la existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen 
tran en Sorriba y San t ibáñez de Rué 
da. s eña lándose como zona infecta 
los citados pueblos, como zona sospe 
chosa el Ayuntamiento de Císt ierna 
y como zona de i n m u n i z a c i ó n el 
mismo Ayuntamiento. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Capítulo XXXVIÍ 
del vigente Reglamento de Epizoo 
tías, habiendo sido marcados los 
ganados enfermos. 

León, 23 de Enero de 1959. 
309 E l Gobernador Civil , 

Antonio Alvarez de Rementeria 

. BíníKi i i Províntiil 
de León 

Orden del día pata la sesión ordina
ria que celebrará esta Corporación 
el d ía 30 del corriente, a las doce de 
la m a ñ a n a en primera convócalo ' 
r ía , g 4£ horas después en segunda: 

1 Acta sesión 29 Diciembre. 
2 A p r o b a c i ó n l imo . Sr. Delegado 

Hacienda presupuestos ordina
r io y especial de Contribuciones, 
ejerció 1959, 

3 Expediente recurso n i v e l a d o r 
Ayuntamiento San Esteban de 
Valdueza. 

4 Cuentas, facturas y certificacio
nes de obras 

5 -Petición Mancomunidad Resine
ra de Nogarejas devoluc ión can
t idad ingresada por maderas y 
leñas . 

6 I d . aumento precio estancias 
Hospital de S a h a g ú n . 

7 Propuesta sobre conciertos per
cepción arbitrio riqueza pro
vincia l . 

8 Solicitud Mutualidad Laboral 
del Carbón del Noroeste, sobre 
acogimiento mutuaiistas en es
tablecimientos benéficos. 

9 Aumento premio Maestros pro-
r , vincia que ingresen Orden A l 

fonso X El Sabio. 
10 Concesión subvenc ión G r u p o 

Espeleoiógico P e ñ a l b a . 
11 I d . Organ izac ión provincial I n 

vál idos civiles y del trabajo. 
12 I d . Fede rac ión regional de Es

grima. 
13 Concesión de ayudas e c o n ó m i 

cas para estudios. 
14 Movimiénto de acogidos estable

cimientos benéficos, Diciembre. 
15 Propuesta sobre creac ión plazas 

administrativas. . 
16 Solicitud Maquinistas eventua. 

les, aumento dietas. 
17. Nombramiento Junta Califica

dora Destinos Civiles A u x i l i a r 
Administrat ivo D . Jacinto Ca
ñ ó n Llamazares. 

18 Bases provis ión plaza Capataz 
Cuerpo provincial Camineros. 

19 Expediente nombramiento A u 
xi l ia r administrativo. 

20 Propuesta reorgan izac ión Servi
cios r e c a u d a c i ó n y administra
c ión de impuestos. 

21 Fallecimiento Cuidadora Jefe 
Laboratorio Anál is is Cl ín icos , 
Srta. Pilar Rodr íguez L ó p e z . 

22 Proyecto reformado precios ca
mino vecinal Susañe del Sil a la 
carretera de Corbón a Va lde-
prado. 

23 Propuesta ad jud icac ión defini
tiva obras t e r m i n a c i ó n camino 
vecinal La Cueta a Vega de los 
Viejos. v 

24 Acta replanteo c. v. Riego de la 
Vega a Veguellina. 

25 L i q u i d a c i ó n y revisión precios 
r epa rac ión e x t r a o r d i n á r i a cami
no vecinal Tora l de los Guzma-
nes a Valencia de Don Juan. 

26 I d . i d . Tor res t ío a la carretera 
Puente Orugo a Puerto Ventana. 

27 I d . i d . V i l l i m e r a la carretera de 
Puente Villarente a Almanza. 
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29 

30 
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I d . i d . Lago de Babia a la carre
tera de La Magdalena a Bel-
monte. 
I d , i d . Vega <|e Espinareda a 
Fabero. 
Expediepte cruce caminos veci
nales. 
Acta in ic iac ión obras demoli
c ión antiguo Hospicio. 
I d . recepción definitiva conduc
ción agua abastecimiento Ciu
dad Residencial Infant i l San Ca
yetano. 
Apta replanteo cons t rucc ión es
cuelas y viviendas San Mar t ín 
Camino. 
Propuesta anu l ac ión definitiva 
Plkn construcciones escolares 
1958 dos escuelas y dos vivien
das en Ríosequino de Torio . 
I d . i d , de dos escuelas y dos v i 
viendas en Matallana de Tor io . 
Moción sobre conces ión de sub
venciones deportivas. 
Escrito Sociedad Deportiva Ca
sino de León, sobre aprendizaje 
fabr icación dé esquís. 
Catástrofe de Ribadelago. 
Decretos de la Presidencia. 
Seña lamien to de sesión. 
Ruegos y preguntas. 

38 
39 
40 
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León , 27 dé Enero de 1959 
Secretario, Florentino Diez 

E l 

le la provincia de León 
Servicio del Catastro de la Ríaneza 

Rústica 
A N U N C I O S 

Para conocimiento de los propie
tarios interesados, se hace saber que 
durante el plazo de quince días, con
tados a part i r de la p u b l i c a c i ó n del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, se h a l l a r á n ex
puestos al púb l ico , en el Ayunta
miento de Paradaseca, las relaciones 
de caracter ís t icas de calificación y 
clasificación de las fincas rúst icas de 
los anejos de dicho t é rmino munici 
pal . Cela, Prado de P a r a d i ñ a y Te-
i eirá, a f in de que puedan ejercer en 
su caso, el derecho a reclamar sobre 
los datos que ella figuran, 

León, 21 de Enero de 1959, - E l I n 
geniero Jefe Provincial, Francisco 
J o r d á n del Ur r i e s , -V .0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 
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Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de quince dias, 
contados a partir de la pub l i cac ión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, se h a l l a r á n expues
tos al púb l i co en el Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo, las relaciones de 
caracter ís t icas de calif icación y cla
sificación de las fincas rús t icas de 

dicho t é rmino municipal , a fin de 
que puedan ejercer en su caso, el de
recho a reclamar sobre los datos que 
en ella figuran. 

León , 21 de Enero de 1959—El In
geniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urries.—V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Senricio National del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL 

D E L E O N 
Habiendo sido separado definit i

vamente del servicio el que fué Jefe 
de A lmacén del Servicio Nacional 
del Trigo, D. Isaac García Bayón , y 
h a b i é n d o s e negado el mismo a hacer 
entrega del original de su t í tulo ad
ministrativo, con el fin de consignar 
la correspondiente diligencia de cese, 
en la copia de dicho t i tulo adminis
trativo se ha estampado la siguiente 
diligenlcia: 

«Para hacer constar que el día p r i 
mero de Agosto de m i l novecientos 
cincuenta y ocho, ha cesado en su 
cargo de Jefe de Almapén de Aguilar 
de Campos, de esta provincia, don 
Isaac García Bayón , a quien se refie
re el presente Tí tu lo , en v i r tud de lo 
dispuesto en el art. 78 de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 19 de 
Noviembre de 1953, sobre incorpora
c ión al Servicio o cese de los Jefes 
de A lmacén de 2.a clase y en cum
plimiento del acuerdo adoptado por 
el l i m o . Sr. Secretario General de 
este Servicio, según oficio n,0 7.870 
de 9 de Agosto de 1958, en el que ha-
ciendo uso de las atribuciones con
feridas en el a r t í cu lo antes citado se 
d i sponía el cese definitivo del mismo. 

T a m b i é n se hace constar que esta 
diligencia se estampa ú n i c a m e n t e en 
la copia del t í tulo administrativo del 
Sr. García Bayón , por haberse nega
do éste a facilitar el original de dicho 
t i tu lo para consignar la diligencia 
anterior. 

Palencia, a doce de Enero de m i l 
novecientos cincuenta y nueve.—El 
Jefe Provincial, (firmado y rubrica
do)». 

L o que se hace publico para gene
ral conocimiento. 

Madrid , 16 de Enero de 1959.—El 
Secretario general, Luis Guni Mer
cader. 270 

Distrito Niñero de Leda 
Don Manuel Sobrino Arias, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Pedro Ba

rrios T roncóse , vecino de Ponferra-
da, se ha presetado en esta Jefatura 
el día veinticuatro del mes de No
viembre de 1958, a las trece horas y 
veinte minutos, una solicitud de per

miso de invest igación de hierro, 
m i l cuatrocientas treinta y tres per
tenencias, llamado «Berciana», sito 
en t é rminos de Buiza, Folledo, Gera$ 
y Cabornera, Ayuntamiento de Pola 
de Cordón ; hace la des ignación de 
las citadas m i l cuatrocientas treinta 
y tres pertenencias en la forma si. 
guíente : 

Se t o m a r á como punto de partida 
una estaca de hierro clavada, que es 
el mismo punto de partida adoptado 
para la d e m a r c a c i ó n del permiso de 
invest igación n ú m . 11.754, nombra, 
do «Argent ina 2.a». 

De P. p. a l,a estaca se medirán 
100 metros rumbo Este; de 1.* a 2* 
se m e d i r á n 700 metros rumbo Sutj 
de 2," a 3.a se m e d i r á n 400 metros 
rumbo Este; de 3.a a 4.a se medirán 
300 metros rumbo Sur; de 4,a a 5.^ se 
m e d i r á n 7.000 metros rumbo Oeste; 
de 5* a 6 a se m e d i r á n 3.100 metros 
rumbo Norte; de 6.a a 7.a se medirán 
6.000 metros rumbo Este; de 7.a a 8.* 
se m e d i r á n 400 metros rumbo Suf; 
de 8.a a 9.a estaca , se m e d i r á n 500 
metros rumbo (Este,- de 9.a ^ 10.a si 
m e d i r á n 400 metros rumbo Sur; de 
10.a a 11.a se m e d i r á n 500 metrol 
rumbo Este; de 11.a a 12.* se medp 
r á n 400 metros rumbo Sur; de 12.a a 
13. a estaca se m e d i r á n 4.000 metros 
rumbo Oeste; de 13.a a 14.a se médi^ 
r á n 700 metros rumbo Norte; de 
14. a a 15 a se m e d i r á n 1,100 metros 
rumbo Oeste; de 15.a a 16.a se medí* 
r á n 1.800 metros r u m b o Sur; de 16* 
a 17.* se m e d i r á n 4.100 metros rum
bo Este: de 17.a a U * se m e d i r á n 3G0 
metros rumbo Sur- de 18.a a 19.a es
taca se m e d i r á n 200 metros rumbo 
Este; de 19.a a 20a se m e d i r á n 200 
metros rumbo Sur; de 20.a a 21.a es-
tacaí se med i r án 300 metros rumbo 
Este; de 21.a estaca a P. p. se medi
r á n 700 metros rumbo Norte, que
dando cerrado el pe r ímet ro de las 
pertenencias cuya invest igación se 
solicita. 

Presentados los documentos seña' 
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso (Je invest igación, 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Mi* 
ñas , se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre' 
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distri to Minero. 

El expediente tiene el n ú m . 12.93Í. 
León, 16 de Enero de 1959,—Ma

nuel Sobrino. 254 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingc 
niero Jefe del Distri to Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D . Fidel Sán

chez Sánchez , vecino de Torre de» 
Bierzo, se ha presentado en esta J* 
fatura el día once del mes de Agosto 
de 1958, a las doce horas, una solíci' 
tud de permiso de invest igación d* 
c a r b ó n de ciento sesenta y dos pe'' 



8 
enCias, llamado ((María del Car

inen», sito en los parajes P e ñ a c o r a d a 
v otro'8, del t é rmino do Quintana de 
la peña, Ayuntamiento deXi s t i e rúa ; 
hace la designación de las citadas 
ciento sesenta y dos pertenencias en 
ia forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la torre de la Iglesia del 
pueblo de Quintana de la P e ñ a . 

Desde este punto con dirección 
í íorte se m e d i r á n 200 metros y se co-
jQgjará la 1, ' estaca; de 1," estaca con 
dirección Este, se m e d i r á n 1,000 me
tros, la 2,a estaca; de 2.a estaca con 
dirección Norte, se m e d i r á n 500 me
tros, la 3.* estaca; de 3,a estacan con 
dirección Oeste,se m e d i r á n 1.000 me
tros, la 4.* estaca; de 4.a estaca con 
dirección Norte, se m e d i r á n 100 me-
Iros, la 5.a estaca; de 5.a estaca con 
dirección Oeste, se m e d i r á n 1.400 me
tros, la 6.a estaca; de 6.a estaca con 
dirección Sur, se m e d i r á n 800 me
tros, la 7,a! estaca; de 7.a estaca con 
dirección Este, se m e d i r á n 1,400 me
tros y se llega al punto de partida, 
quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de inves t igac ión/ en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, jse anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.378. 
León, 19 de Enero de 1959.—Ma

nuel Sobrino. 255 

Don Manuel Sobrino Arias, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 

. Hago saber: Que por D, Vicente 
Bernabé Gijón, vecino de Málaga, se 
na presentado en esta Jefatura el día 
cinco del mes de Noviembre de 1958, 
a las once horas y diez minutas, una 
solicitud de permiso de invest igación 
de hierro de diecinjüeve m i l setecien
tas pertenencias, l lamado «Elvir i-
ta II», de los t é rminos de Luc i l lo , 
Luyego, Laguna de Somoza y otros, 
Ayuntamientos de Luyego. Luc i l lo , 
Val de San Lorenzo, San Esteban de 
valdueza y Barrios de Salas, hace la 
Asignac ión de las ciladas diecinue-
*e m i l setecientas per tenecías en la 
íorma siguiente: 

Servirá de punto de partida (Pp;, 
P31"̂  la des ignación de rumbos, el 
PUl\to central exacto del puente si-
&aao en la carretera de Chana a 

jol inaferrera sobre el r ío Duerna, 
nos 300 mts. aproximadamente del 

Pueblo de Molinaferrera. 
Uesde Pp. en di rección N-190-E. 

la T . en 3 000 mts- Y se co locará 
1- estaca.-De 1.a en d i recc ión 

O-190 N., se miden 6 000 mts, y se 
colocará la 2.a,—De ésta en d i recc ión 
N-ipo E., se miden 1.000 mts. y se 
colocará la 3.". - De ésta en d i recc ión 
0-19° N. , sie miden 13,000 mts. y se 
coloca la 4.".—De ésta, d i recc ión 
S 190-0., se miden 6,000 mts. y se 
coloca la 5.a,—De ésta, d i recc ión 
E-19" S., se miden 6.000 mts. y se 
coloca la 6.a>—De ésta en d i recc ión 
S 1900., se miden 1.000 mts. y se 
coloca la 7.a.—De é^ta en d i recc ión 
E-190-S,, se miden 9.000 mts. y se 
coloca la 8,a.—De ésta, d i rección 
N-190 E., se miden 1/000 mts. y se 
coloca la 9.a,—De ésta y en d i recc ión 
E 19° S., se miden 20.000 mts. y se 
coloca la 10.—De ésta y en d i recc ión 
N-190-E', se miden 5.000 mts. y se 
coloca la 11 estaca.—De ésta en di
rección O-l 90-N., se vuelve a la 1.a 
estaca, quedando cerrado el per íme
tro de las pertenencias cuya inves
t igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.919. 
León , 19 de Enero de 1959. —M a 

nuel Sobrino. 256 

Ayuntamiento de 
Villablino 

E n cumplimiento de lo que dispo
nen los a r t í cu los 312 de la Ley de 
Régimen Local, y ?4 del Reglamento 
de Cont ra tac ión de las Corporacio
nes Locales, se hallan expuestos al 
púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
d ías y a efectos de reclamaciones, el 
proyecto de nueva Casa Consistorial 
y los pliegos de condiciones econó
mico-administrativas y facultativas 
aprobados para en su día servir de 
base para la con t ra tac ión de las 
correspondientes obras, 

Vil labl ino, 17 de Enero de 1959.-
E l Alcalde, Manuel Barrio, 196 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

En la Secretar ía munic ipal se ha
lla expuesto al públ ico por el plazo 
de quince d ías , el p a d r ó n de todos 
los contribuyentes sujetos en el a ñ o 
.actual al pago de los arbitrios muni 
cipales sobre las cuotas de rúst ica y 
pecuaria y urbana, y t amb ién las fi
jadas por el sistema de concierto 
sobre el consumo de bebidas y car
nes, consumiciones de lujo, y el im

puesto de usos y consumos, a los 
efectos de oír replamaciones. Por lo 
que afecta a los que se dice se co
b r a r á n por el sistema de concierto, 
se advierte que se c o n s i d e r a r á n con
certados, por entender aceptan las 
cuotas fijadas, todos los que no re
clamen, y a los reclamantes, que lo 
h a b r á n de hacer por escrito, se les 
notif icará én su día lo procedente. 

Quintana del Castillo, 16 de Enero 
de 1959. -El Alcalde, Felipe Garc ía . 
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Desconociéndose el actual para
dero de los mozos del reemplazo 
de 1959 que a con t inuac ión se rela
cionan, perteneciente^ a los Ayunta
mientos que se expresan, se les cita 
por medio del presente, para que 
comparezcan en la Casa Consistorial, 
a los actos de cierre definitivo del 
alistamiento, y clasificación y decla
rac ión de soldados, que t e n d r á n l u 
gar» respectivamente, los d í a s 8 y 15 
de Febrero p róx imo , adv i r t i éndo les 
que de no comparecer, por sí o de
bidamente representados, se rán de
clarados p ró fugos , pa rándo le s los 
perjuicios á que hubiere lugar: 

Tora l de los Vados 
Ar t i l ro F e r n á n d e z Yebra, hi jo de 

Manuel y de Celia. 293 
Valencia de Don , Juan 

Moreno Manovel , J o s é , hijo de 
Juan y Cesárea . 

Quintero Monroy, Bernardino, de 
Pedro y Balbina. 294 

Mur ías .de Paredes 
Amable Diez Alvarez, h i jo de Adol 

fo y de Herminia . 295 

Se hal lan de manifiesto a l púb l i co 
en la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días , en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas munic i 
pales correspondientes a los ejerci
cios q ú e se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, p o d r á n formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
t imen pertinentes. 
Ejercicio de 1958: 

Cubillas de los Oteros " 279 
Cabreros del Río 280 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1959, se 
exponen al púb l i co en la Secre tar ía 
respectiva, para oír reclamaciones, 

Sor espacio de quince días , pasa
os los cuales, no se a d m i t i r á n in 

guna. 
Villasabariego 276 



Hecha por los Ayuntamientos qué 
se relacionan a con t inuac ión , la 
Rectif lcación del P a d r ó n Municipal 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1958, se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secretaria 
munic ipal respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales pue
de ser examinada y formularse re
clamaciones. 

Fuentes de Carbajal 
Cabillas de los Oteros 
Cabreros del Río 
Fresno de la Vega 
Zotes del P á r a m o 
Campo de Vi l lavidel 
Congosto 
Cebanico 
Castilfalé 

267 
279 
280 
281 
283 
292 
296 
298 
299 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que a l final se indican, 
el p a d r ó n para la exacción del ar
bi t r io munic ipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1959, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía munic ipa l , por 

/espacio de quince días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Ríoseco de Tapia 282 

Formado por los Ayuntamientos 
\ que se relacionan a con t i nuac ión , el 

Im d r ó n del arbi tr io munic ipal sobre 
a riqueza Urbana para el a ñ o 1959, 

Ípermanecerá expuesto al púb l i co en 
a Secre tar ía munic ipal respectiva, 

durante el plazo de quince días , a ñ n 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

Ríoseco de Tapia 282 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Aprobado por la Corporac ión Mu
nicipal el pliego de condiciones que 
ha de regir la subasta para la enaje
nac ión de la finca propiedad del 
Ayuntamiento, «La Quin tan i l i a» , en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
ar t ícu los 312 de la Ley de Rég imen 
Local, y 24 del Reglamento de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Loca
les, se expone a l púb l i co por ocho 
días , a fin de oír reclamaciones. 

La Bañeza , 17 de Enero de 1959.— 
E l Alcalde, I . Santos. 

Aprobado por la Corporac ión el 
pliego de condiciones que ha de re
gir la subasta para la ad jud icac ión 
de los servicios de limpieza de la 
vía púb l ica y acarreo de carne, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
ar t ícu los 312 de la Ley de Régimen 
Local, y 24 del Reglamento de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Lo
cales, se expone al púb l i co por ocho 
días , a fin de oir reclamaciones. 

La Bañeza, 17 de Enero de 1959.— 
E l Alcalde, I . Santos. 192 

Entidades menores 
A los efectos de oir reclamaciones, 

se hallan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo reglamentario, los 
documentos que al f inal se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: 
Cuentas de 1958: 

Rebollar de los Oteros 218 
Nava de los Oteros 275 

Presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1959: 
Devesa de C u r u e ñ o 233 
Vi l l ibañe 247 
Galleguillos de Campos 257 

AdmlDísMiiD de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Sahagún 
Don Artemio García Vallejo, Secreta

r io accidental del Juzgado de Pr i 
mera Instancia de S a h a g ú n y su 
Partido, por licencia del t i tular . 
Doy fe: Que en los autos que se 

siguen en este Juzgado por el proce
dimiento del a r t í cu lo 41 de la vigen
te Ley Hipotecaria, a instancia de 
D. T o m á s Alvarez Flórez, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de San Pedro de las Dueñas , contra 
D, Hipól i to Conde Pérez , t a m b i é n 
mayor de edad, casado, labrador, 
vecino que fué de esta v i l la , hoy en 
ignorado paradero, sobre lanzamien
to de cinco fincas rús t icas , sitas en 
t é r m i n o de esta v i l l a , con fecha trece 
de los corrientes recayó auto, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

«El Sr. D. Luis /Fernando Roa 
Rico, Juez de Primera Instancia de 
La Bañeza y su partido, con jur is 
d icc ión prorrogada a este de igual 
clase de Sahagún , por ante mí el 
Secretario, dijo: Que debía ordenar 
y ordenaba se entregue a D . T o m á s 
Alvarez Flórez , la posesión de las 
fincas descritas en el primer resul
tando de esta reso luc ión , procedien
do al lanzamiento del perturbador 
D . Hipól i to Conde Pérez , si no las 
dejare en el acto a la l ibre disposi
c ión de aqué l ; con impos ic ión , a 
dicho perturbador, de las costas cau
sadas.—Así lo aco rdó y firma el ex
presado Sr. Juez de que yo el Secre
tario accidental doy fe.—Luis Fer
nando Roa Rico.—Ante m i : P. H., Ar
temio García Vallejo.—Rubricados», 

Y con el f in de que sirva de notifi
cación al demandado condenado 
D , Hipól i to Conde Pérez, cuyo actual 
domici l io se ignora, expido y firmo 
la presente en S a h a g ú n a dieciséis 
de Enero de m i l novecientos cin
cuenta y nueve. — Artemio García 
Vallejo, 

272 N ú m . 92.—133,90 ptas. 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Sariegos 

A N U N C I O 
Habiendo quedado desierta la su. 

basta llevada a efecto por esta Her*. 
mandad, relativa a los pastos, hier
bas y rastrojeras de los pueblos de 
Sariegos, Azadinos, Carbajal y PQ. 
bladura, se anuncia para nueva su
basta, que t endrá lugar en la Secre» 
tár ia de esta Hermandad Sindical el 
día pr imero de Febrero, y hora de 
las once de su m a ñ a n a . 

El pliego de condiciones se en
cuentra de manifiesto en el local de 
esta Hermandad, a los fines de po
der ser examinado por el ganadera 
que le interese. 

Sariegos, a 16 de Enero de 1959.—.. 
E l Presidente, Casimiro Garc ía . 
200 N ú m 90.-52,50 ptas. 

Hermandad Sindical de Labrador^ 
y Ganaderos de Cistierna 

A N U N C I O 
Confeccionado el presupuesto de 

ingresos y gastos del Servicio de Po
licía Rural de esta Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos,, 
así como él reparto por el que se ha 
de nut r i r dicho presupuesto y apor
tac ión para el sostenimiento de la 
Hermandad, durante el actual ejer
cicio, y una vez que tanto el uno 
como el otro han sido debidamente 
aprobados por el Cabildo de esta 
Hermandad en sesión del d ía 31 del 
pasado Diciembre, quedan expuestos 
al públ ico durante el plazo de quin
ce días , en la Secretar ía de esta 
Entidad, para que puedan ser exa
minados y presentarse las reclama' 
clones que se consideren oportunas, 
con arreglo a derecho. 

Cistierna, 14 de Enero de 1959.— 
E l Jefe de la Hermandad, A . F. Va-
llsiclsircs 
128 N ú m . 89—65,65 ptas* 

C o i m í M de Reíanles le la «Prest 
lie los Molíaos» 

A N U N C I O 
Por el presente, se convoca a todos-

los usuarios de la expresada Comu
nidad a Junta General para el exa
men de los proyectos de Ordenanzas 
y Reglamentos del Sindicato y Jura* 
do de Riegos, que t end rá lugar el 
día 22 de Febrero, a las diez horas 
de su m a ñ a n a , en el domici l io social 
de Campo Nuevo (Cacabelos). 

Cacabelos, a diez de Enero de m i l 
novecientos cincuenta y nueve. - E l 
Presidente interino, Manuel Santos. 
258 N ú m . 91.-39,40 ptaí» 


